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urbano y su movilidad , en la medida que favorecen la protección medioambiental ,y en aplicación de lo 
dispuesto en dicho artículo, de lo que determine la respectiva convocatoria.  
 
Así como en el cumplimiento de la Declaración de Emergencia Climática de la Asamblea de la Ciudad 
Autónoma de Melilla del 29 de Octubre del 2019. 
 
2.- ÁMBITO TERRITORIAL DE APLICACIÓN. 
 
Lo establecido en estas bases será de aplicación exclusivamente en esta Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
3.- RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE. 
 
1. El régimen jurídico, normativa específica aplicable, requisitos y obligaciones de los beneficiarios y 
procedimiento de concesión será el establecido por el real decreto 226/2021, de 13 de abril, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En defecto de lo previsto en esta normativa se aplicarán las normas 
de Derecho Administrativo. 
2. También será de aplicación el Reglamento (UE) n ° 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis, y el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 
2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, conforme a lo establecido en el real decreto 226/2021, de 
13 de abril, sin perjuicio, del resto de disposiciones tanto del derecho nacional como de la Unión Europea 
que pudieran resultar de aplicación, particularmente las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y 
gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, como del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 
 
4.- BENEFICIARIOS. 
 
1. Podrán ser destinatarios últimos de las ayudas previstas en esta convocatoria, conforme a lo previsto en 
la misma para cada tipología de actuación, siempre que tengan su residencia fiscal en Melilla, cualquiera 
de los sujetos que se enumeran a continuación: 

1.º Las personas físicas que desarrollen actividades económicas, por las que ofrezcan bienes y/o 
servicios en el mercado, en cuyo caso habrán de estar dados de alta en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
2.º Las personas físicas mayores de edad, a excepción de los casos de discapacidad, que podrán 
ser menores de edad, con residencia fiscal en Melilla y no incluidas en el anterior apartado. 
3.º Las comunidades de propietarios, reguladas por la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad 
horizontal, que habrán de cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en 
particular con lo establecido en su artículo 11.3. 
4.º Las personas jurídicas, válidamente constituidas en España en el momento de presentar la 
solicitud, y otras entidades, con o sin personalidad jurídica, cuyo número de identificación fiscal 
(NIF) comience por las letras A, B, C, D, E, F, G, J, R o W. También serán elegibles las Entidades 
de Conservación de Polígonos o Sociedades Agrarias de Transformación cuyo NIF comience por 
V. 
5.º Las entidades locales conforme al artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y el sector público institucional de cualesquiera Administraciones 
Públicas a que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, siempre que no ejerzan actividades económicas por las que ofrezcan bienes y 
servicios en el mercado en cuyo caso se considerarán incluidas en el anterior ordinal 4.º 

 
2. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá llevar a cabo inversiones directas en una o varias de las tipologías 
de actuaciones contempladas por el anexo I, en los términos y condiciones establecidos por estas bases, 
que podrán ser financiadas con cargo a una parte del presupuesto con el que cuente. 
 
5.- REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE DESTINATARIO  
ÚLTIMO DE LAS AYUDAS 
 
1. Para acceder a la ayuda regulada será necesario el cumplimiento del punto anterior, así como 
presentar la documentación exigida en esta convocatoria. 
2. No podrán ser destinatarios últimos de las ayudas: 
a) Para la actuación definida en el anexo I como Programa de incentivos 1, relativa a la adquisición 
de vehículos eléctricos, los concesionarios o puntos de venta cuyo epígrafe de la sección primera de las 
tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas sea el 615.1 o el 654.1, conforme a lo dispuesto por el 
Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la instrucción 
del Impuesto sobre Actividades Económicas. 
b) Quienes no cumplan alguna de las circunstancias previstas en el artículo 21 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, 
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